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INTRODUCCIÓN. 

Para comprender el estado actual de las Instituciones de Educación Superior a partir de la pandemia 

y sus repercusiones en sus estructuras organizacionales, es necesario una revisión del contexto en 

general y de las distintas teorías que puedan solucionar la problemática.  

La realidad de las organizaciones no es cuestión exclusivamente de las decisiones internas que se 

toman a partir de su estructura, sino que en parte, representan cierta influencia del exterior y de las 

tendencias que se presentan en el mundo.  Tal es el caso de la globalización, la cual ha permitido a la 

sociedad actual generar interacciones y compartir información y otros recursos con gran facilidad. 

Este es un proceso mediante el cual se permite la interacción dinámica entre países, continentes, 

regiones e individuos que incita a las personas a tener una cosmovisión compartida, sin importar el 

lugar donde se encuentren (Coppelli, 2018).  
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El proceso de globalización ha impactado a la sociedad, de tal manera que tiene una influencia directa 

en las normativas y marcos de referencias que rigen el mundo (Celaya, 2013); por lo tanto, este 

fenómeno tiene impacto en la cultura, en la política, en la economía, en la educación, y por 

consiguiente, en cualquier organización. 

Es por lo anterior, que el desarrollo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs), 

como el Internet, han desarrollado un impacto en todos los aspectos de la vida de los seres humanos. 

De acuerdo con Grajales y Osorno (2019), a pesar de que existen brechas digitales de acceso a las 

TICs, estas herramientas tecnológicas permiten un acercamiento a las realidades de distintas 

sociedades en lugares distantes en el mundo y permiten el desarrollo de una cultura global orientada 

al desarrollo social. 

A pesar de los grandes avances que la humanidad puede permitirse, a partir del proceso de 

globalización y la era de la información, la pandemia generada por la COVID-19 tuvo impactos 

significativos en las organizaciones, independientemente del giro al que se dedican, como el cierre 

de pequeñas y medianas empresas, el desempleo, la migración de trabajos no esenciales a la 

modalidad a distancia a partir del teletrabajo, los esquemas de ventas a través de las redes sociales y 

medios electrónicos, la educación a través de las tecnologías, y las restricciones impuestas por el 

gobierno, entre otras; incluso, las universidades se han tenido que adaptar a las características 

contextuales y a los recursos que se plantean; es por esto, que el objetivo del presente trabajo es 

analizar el contexto actual de las universidades a partir del análisis documental y ofrecer alternativas 

de solución desde la perspectiva de las teorías de la organización.  

DESARROLLO. 

La realidad que exponen las organizaciones surge a partir de una combinación de las decisiones que 

se toman de manera interna, pero también de las tendencias y el contexto en el que se encuentran en 
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un determinado momento de la historia; por lo tanto, los factores políticos, económicos, tecnológicos, 

culturales y sociales pueden resultar en determinantes significativos en el desarrollo de las 

organizaciones; se presenta un análisis del contexto actual de las organizaciones.  

Contexto económico. 

Los factores económicos juegan una parte fundamental dentro del contexto actual de las 

organizaciones, lo que puede permitir que estas puedan hacerle frente al mercado competitivo o llegar 

incluso a eliminarlas (Hofman et al., 2017). Las fluctuaciones de la economía mundial tienen efectos 

en las organizaciones, por lo que es necesario que estas se encuentren alerta ante dichos cambios.  

En México, las medidas sanitarias tomadas durante la pandemia y el cierre de actividades no 

esenciales dejaron consecuencias significativas. De acuerdo con Esquivel (2020), la pandemia 

representó para México una caída de varios puntos porcentuales en el Producto Interno Bruto (PIB), 

además de un aumento en la tasa de desempleo y un aumento de la pobreza, donde hasta 9 millones 

de personas pueden caer en situación de pobreza extrema (Esquivel, 2020). A pesar de lo anterior, 

actualmente la económica mundial se encuentra recuperándose, lo cual puede verse reflejado en las 

cifras oficiales de los organismos que se encargan de monitorear el desarrollo. 

La COVID-19 tuvo consecuencias en aspectos de pobreza, migración y desempleo. A su vez, estos 

factores representan cifras importantes para exponer el contexto económico actual; por lo que antes 

de referirse al contexto de las universidades, es necesario plantear cómo se comportan los factores 

anteriormente mencionados.  

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2021), en México a partir 

del mes de abril de 2020 la tasa de desempleo comenzó a subir drásticamente. Desde su punto más 

bajo, en marzo de 2020 con 3.2 puntos subió a 4.6 en abril y alcanzó su pico máximo en el mes de 

junio de dicho año cuando rondó en 5.4 puntos porcentuales. A pesar de que el comportamiento de 
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dicho fenómeno ha estado en disminución, llegando a 3.9 en el mes de septiembre de 2021, se prevé 

que la recuperación de la tasa de desempleo tarde una cantidad considerable de tiempo para poder 

alcanzar los niveles previos a la pandemia. En el caso de los niveles de pobreza en el país, el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL, 2021) afirma, que en el 

segundo trimestre del 2021 la pobreza laboral; es decir, aquel que gana un salario menor para acceder 

a los recursos de necesidad básica, se encuentra en 38.5%.  

Otro de los factores que inciden en la economía mexicana es la migración, la cual durante la pandemia 

representó una gran fuente de ingresos en el país, siendo tal que el Banco de México (2021) afirma 

que de enero a septiembre de 2021 han sido de más de 37 mil millones de dólares, lo cual es mayor a 

su equivalente al año 2020 por 7368.45 mil millones; estimando con esto, que se vuelva a romper el 

récord anual de llegada de remesas hacia México.  

En relación con la situación anterior, Pintor y Bojórquez (2021) afirman que en momentos de 

pandemia y recesión económica, las remesas significan un punto importante en el desarrollo de las 

regiones y localidades con desventaja en su desarrollo; siendo para las economía familiar si no la 

principal fuente de ingresos, una muy importante, y para la economía del país una parte fundamental 

de su PIB. A partir de los datos anteriores puede inferirse que todavía queda camino por recorrer para 

la recuperación económica nacional. 

De acuerdo con Figallo et al. (2020), a partir del cierre de las aulas y la transición a la educación 

remota, las universidades han necesitado adquirir nuevas herramientas tecnológicas, incluso para la 

adaptación del personal auxiliar al teletrabajo. Lo anterior implicó que se realizaran gastos que no se 

tenían contemplados en los presupuestos, pero necesarios para poder seguir con la actividad principal. 

Para poder hacer frente a dichos imprevistos, las Instituciones de Educación Superior han optado por 

implementar políticas de austeridad, las cuales han traído consigo recortes de presupuestos, recursos 

e incluso de personal.  
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A su vez, desde la perspectiva del estudiante, existe un contexto económico que influye en su carrera 

académica. De acuerdo con Esteche y Gerhard (2021), la pandemia trajo consigo necesidades nuevas 

para los alumnos, como la de contar con los recursos para asistir a las clases en línea; por lo tanto, 

para cierto sector del alumnado, la falta conectividad o de acceso y mantenimiento a dispositivos 

electrónicos resultó un impedimento para continuar con sus estudios. Esto se agrava en gran medida 

debido a que los ingresos de quien está a cargo de los gastos educativos disminuyen e incluso se 

encuentran desempleados, y en la necesidad de satisfacer las necesidades básicas.  

Contexto tecnológico. 

Debido a las implicaciones económicas que representan el ofrecer educación superior en el contexto 

de la pandemia por la COVID-19, puede ponerse sobre la mesa la influencia de las tecnologías en las 

universidades en el desarrollo de dicho fenómeno. Según Crozier y Friedberg (1990), las tecnologías 

surgen como un aspecto esencial para que las organizaciones hagan frente a las contingencias que se 

le presentan. Ante el clima de aislamiento, las universidades también optaron por transicional a la 

formación a través de medios electrónicos. 

Para Ortiz et al. (2020), la inclusión de las modalidades e-learning y b-learning, educación en línea y 

educación mixta respectivamente, son la alternativa tecnológica que se tiene ante las medidas de 

distanciamiento social y el cierre de escuelas. Esto implicó cambios en el ámbito de la formación que 

pueden representar gastos no contemplados, con la capacitación del personal y la adquisición de 

plataformas como Zoom, Google Meet, Moodle, G-Suite, entre otros. 

Desde la perspectiva del estudiante, es necesario que adquiera el servicio de internet y dispositivos 

con conectividad. Aunado con el pago de las colegiaturas, el acceso a la tecnología para los 

estudiantes implica un privilegio al que en ocasiones no pueden acceder, dejando con esto a la vista 

la inequidad en el acceso a los recursos tecnológicos de la sociedad. 
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En el ámbito de la gestión organizacional, las actividades que se realizan para mantener el 

funcionamiento de la universidad en un sentido administrativo mudaron a modalidad remota. El 

teletrabajo es la forma en la que los empleados realizan actividades laborales sin necesidad de acudir 

a las instalaciones físicas de la organización que los contrata a partir de medios electrónicos (Havriluk, 

2010). Las universidades optaron por el teletrabajo para poder gestionar el funcionamiento de la 

institución, pero como algunos puestos de atención presencial ya no fueron necesarios, también 

generó recorte de personal.  

Contexto social y cultural. 

Las exigencias de los movimientos sociales no son ajenas a las organizaciones, incluso estas suelen 

replicar los macrosistemas opresivos mediante los cuales se oprimen a los grupos sociales y que los 

ponen en desventaja. La importancia de cambiar estas situaciones de injusticia social en las 

organizaciones llevó a la Organización de las Naciones Unidas (ONU) a generar vínculos con 

empresas para el cumplimiento y el respeto a los derechos humanos de los trabajadores de dichas 

organizaciones (Hernández et al, 2017). Las universidades, y su naturaleza que implica una 

responsabilidad con la sociedad de generar cambios sustantivos, deberán adaptarse para poder 

sobrevivir ante un contexto de postpandemia.  

En aspectos de contexto externo, desde el inicio de la pandemia, los medios de comunicación han 

proyectado los levantamientos de movimientos sociales que reclaman mejores condiciones de vida; 

es por esto, que las universidades se han visto presionadas a generar normativas que reiteren el 

compromiso social que tienen de buscar justicia y de mejorar sus espacios. 

Dentro de estos movimientos destaca el feminista, el cual tiene a la equidad de género como una de 

sus principales demandas. La inequidad se puede reflejar a través de mecanismos como el “techo de 

cristal”, en donde se dificulta a las mujeres acceder a puestos de poder (Camarena & Saavedra, 2018), 
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el cual puede observarse en las universidades de acuerdo con estudios como el de Gaete (2017). De 

la misma manera, la comunidad LGBTTTIQ+ ha sido histórica y socialmente violentada. En la 

actualidad, las personas de la diversidad sexual son violentadas desde distintos ámbitos de la vida 

cotidiana (Jiménez et al., 2017), y lo anterior está documentado en actividades como la Encuesta 

Nacional sobre Discriminación (INEGI, 2017).  

En aspectos internos, la educación superior deberá tener cambios en su cultura organizacional, dentro 

de lo que destaca la necesidad de reestructurar las interacciones humanas a través del Internet y el 

regreso a clases presenciales como una oportunidad de repensar la enseñanza-aprendizaje dentro de 

las instituciones, haciendo mayor uso de las tecnologías con la que se cuenta (Ordorika, 2020); 

además, los docentes deberán generar las mismas competencias en los estudiantes a partir del uso 

eficiente de los recursos tecnológicos, de la claridad en las instrucciones, siendo flexibles ante las 

situaciones que se le presenten al alumnado, y motivarlos a seguir adelante (Quezada et al., 2020). A 

su vez, los estudiantes deberán desarrollar comportamiento autorregulador del aprendizaje y 

establecer líneas de comunicación efectiva a través de medios electrónicos (Rosario et al., 2020). 

Sin duda, el contexto tecnológico ha generado un panorama más amplio que ayudó a reestructurar el 

paradigma de la educación tradicional tras la llegada de la pandemia por la COVID-19. Aun así, 

existen más retos para la educación superior, también relacionados con los aspectos económicos y 

políticos, y que a pesar de que el desarrollo de las tecnologías facilita las cosas, pueden llegar a 

generar contratiempos. 

A manera de reflexión, se puede identificar que el panorama económico de las universidades, respecto 

a su gestión, está orientado hacia la austeridad debido a los gastos imprevistos generados para hacer 

frente a la contingencia, lo que las ha orillado al recorte de personal y presupuestos. En cuanto a lo 

tecnológico, han cambiado los esquemas tradicionales por modelos a distancia, como lo es el 

teletrabajo y las modalidades educativas en línea o remota; mientras que en cuestiones sociales y 
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culturales, deberá reestructurar las interacciones sociales, la comunicación y las formas en las que 

brindaba el servicio.  

En el caso del personal académico, tendrá que capacitarse para utilizar las tecnologías en pro de la 

enseñanza, aprender a utilizar los nuevos recursos educativos digitales con lo que pueda generar las 

competencias establecidas en el currículum sin perder la empatía y generando motivación en sus 

estudiantes. 

En el caso del alumnado, estos deberán reflexionar acerca de su economía y hacer los gastos 

necesarios para adecuarse a los requerimientos tecnológicos, además de aprender a utilizar las 

plataformas y optar por la autorregulación de su aprendizaje, la autonomía en la búsqueda de 

información, y mejorar sus habilidades de comunicación por medios digitales y mantenerse 

motivados; sin duda, el contexto de las universidades ante la pandemia implica una reestructuración 

exhaustiva de todo el sistema educativo; sin embargo, invita a la reflexión y que dichas organizaciones 

se replanteen cuál es el futuro que les espera y hacia dónde dirigir sus esfuerzos.  

Ante el contexto adverso de las universidades, debido a la pandemia por la COVID-19, es necesario 

establecer un marco de referencia a través del cual ofrecer un conjunto de soluciones para hacer frente 

a la situación; es por esto, que acudir a las teorías de la organización provee un panorama, para que 

desde la gestión, se realicen acciones de mejora en pro de la supervivencia y prosperidad.   

Perspectiva de las teorías organizacionales. 

Dentro del presente apartado se relacionan los principios de cada una de las teorías utilizadas en el 

presente trabajo, además de que al finalizar cada uno de estos se realiza la contribución que tienen 

ante la situación actual de las universidades ante la pandemia de COVID-19.  
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Teoría de la contingencia. 

Una de las teorías que permiten explicar cómo deberían actuar las universidades ante los cambios 

contextuales que difícilmente se pueden prever, como la pandemia, es la teoría de la contingencia. De 

acuerdo con Mora (1983), en una definición simple, plantea que la teoría de la contingencia surge a 

partir de la influencia que ejerce el medio ambiente en el comportamiento de las organizaciones y las 

consecuencias que este tiene; es decir, si existe algún cambio en algún aspecto externo a la 

organización, esto puede generar oportunidades o amenazas a las organizaciones, por lo que deberá 

ajustar su comportamiento, y las actividades que realiza, para poder adaptarse al cambio. A partir de 

los resultados obtenidos; es decir, las consecuencias, se deberán tomar decisiones de cómo reforzar 

si funciona a favor del cumplimiento de los objetivos de la organización, y mantener el 

comportamiento que lleva o cambiarlo si no funciona como esperaba (Woodward, 1975). 

De acuerdo con Gunther (2006), uno de los principales elementos de las organizaciones que le atañen 

a la teoría de la contingencia es su estructura, debido a que esta deberá tener un grado de flexibilidad 

para poder adaptarse a las inclemencias del entorno y poder sobrevivir para cumplir con sus 

finalidades. Esto implica que las personas que conforman la estructura deberán tener la habilidad para 

dirigir a la organización al éxito cuando se presenten contingencias. 

De la misma manera, para poder que la estructura lleve a cabo las acciones necesarias para cumplir 

sus objetivos a pesar de la influencia del medio ambiente es la tecnología. De acuerdo con Crozier y 

Friedberg (1990), la tecnología, entendida como las herramientas y mecanismos para llevar a cabo 

las actividades en una organización, deberá ajustarse a las necesidades contextuales de la 

organización. Un ejemplo sería que, si en una firma manufacturera la demanda de producto es poca, 

pueda llevarse a cabo un proceso más artesanal, con poca mano de obra, pero si la demanda sube, la 

firma puede optar por un proceso más industrializado. 
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De acuerdo con la teoría de la contingencia, la organización deberá adaptarse a las necesidades del 

entorno a partir de una estructura flexible y con personal que tome decisiones prudentes que guíen al 

éxito y que cuente con la herramienta pertinente para adecuarse a la realidad actual. 

Tomando en cuenta los principios de la teoría, el contexto externo de las universidades le hace 

afrontar una contingencia derivada de la COVID-19, y por lo tanto, se encuentra obligada a realizar 

ajustes en su interior para no verse afectada en el cumplimiento de sus objetivos organizacionales; es 

por esto, que deberán presentar una estructura flexible que le permita adaptarse a los cambios. Por 

último, se tendrá que recurrir a los recursos tecnológicos de los que dispone para hacer frente a las 

nuevas necesidades, como la educación híbrida, el teletrabajo y objetivos adaptados a la realidad. 

Teoría de los stakeholders. 

Debido a que las organizaciones no son entes aislados y dependen de personas para su 

funcionamiento, diversos investigadores comenzaron a cuestionar el papel que toman los diferentes 

grupos de personas que tienen ciertas expectativas sobre las organizaciones y los efectos que estas 

tienen en factores ambientales.  

Freeman (1983) plantea, que las partes interesadas son todos aquellos grupos de personas sobre los 

cuales la organización ejerce influencia mediante las actividades que realiza, de manera directa o 

indirecta, y que a su vez, dichos colectivos también tienen consecuencias sobre la organización.  

Como lo afirman Harrison y Freeman (1999), una de las funciones principales de la teoría de los 

stakeholders es la de satisfacer las necesidades que tengan los grupos de interés con base en las 

actividades que realiza la organización, por lo que estas deberán orientar sus objetivos a cumplir 

dichas expectativas. La gestión de dichos grupos, según Freeman (1984), son una alternativa mediante 

la cual se orientan las acciones de las compañías hacia el compromiso para generar impactos positivos 

hacia los grupos. 
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De la misma manera, existen clasificaciones que funcionan para categorizar a los grupos de interés 

de acuerdo con sus características. Estas pueden variar, dependiendo del giro en el que se establezcan; 

por ejemplo, los de las universidades pueden dividirse en dos: (1) internos y (2) externos (Vallaeys 

et al, 2009). En el primer grupo se encuentra el personal docente, no docente, autoridades, estudiantes 

y egresados, mientras que el segundo se conforma por proveedores, empleadores, organizaciones 

sociales, gobierno, entre otros. 

Concluyendo, si se toma en cuenta que las organizaciones no son sistemas cerrados, sino que se 

encuentran en constante intercambio con sus grupos de interés, estas necesitan identificar a sus 

propios grupos, mismos que pueden variar de acuerdo con el rubro en el que se desarrollan, para 

poder buscar la satisfacción de las expectativas y necesidades de estos. 

La información que las organizaciones recogen de sus grupos de interés es básica para la toma de 

decisiones en las organizaciones; es por esto, que las universidades deberán generar mecanismos para 

recoger información tanto de los alumnos, personal académico y administrativo, así como los datos 

del gobierno para que se conozca su postura sobre el servicio y tomar decisiones para la mejora de la 

satisfacción, y que se tengan insumos para reorganizar las actividades que sean necesarias. 

En el caso de las universidades a través de la pandemia, es necesario tomar en cuenta la perspectiva 

de sus grupos de interés para poder satisfacer sus necesidades, pues al final, el funcionamiento de la 

institución depende de las personas que la conforman.  

Esta puede ser una alternativa para responder a las demandas de los movimientos sociales, debido 

que al conocer cuál es la perspectiva de las partes interesadas, es que se pueden tomar decisiones 

respecto a la inclusión y normativas para el logro de la equidad de género sustantiva dentro de la 

universidad.  

De la misma manera, conocer la satisfacción de los estudiantes respecto a su formación durante la 

pandemia, puede llevar a la toma de decisiones para mejorar el uso de plataformas, capacitación 



13 

docente, adopción de recursos nuevos, o prescindir de los que no se utilizan, lo que a su vez, podría 

generar beneficios económicos. 

Teoría de costos de transacción. 

Dentro del día a día de las organizaciones se genera una gran cantidad de actividades de suma 

importancia para su desarrollo, algunas actividades son esenciales y otras de apoyo, pero cada una de 

ellas genera un tipo de costo, por lo que la teoría de costos de transacción es utilizada para explicar 

este tipo de situaciones en empresas y otras organizaciones.  

Una de las características que sobresalen de la teoría de los costos de transacción, mencionada por 

Salgado (2003), es que examina las transacciones de las organizaciones para poder encontrar el punto 

que está generando que los costos se eleven, para con esto lograr la eficiencia. De acuerdo con 

Rodríguez y Germán (2011), el identificar estas problemáticas y reorganizar las actividades para 

lograr reducir dichos costos puede generar una ventaja sobre las otras organizaciones, lo que vincula 

a esta teoría con aquellas que hablan de ventaja competitiva como la de Porter (1985) e incluso con 

la de recursos y capacidades de Barney (1991).  

Esta teoría describe el papel que tiene el ser humano dentro de las transacciones organizacionales. 

Williamson (1981) afirma que la eficiencia de las transacciones depende de las personas que las 

realizan, mismas que están dotadas de racionalidad; sin embargo, al momento de que las firmas 

apliquen los conocimientos que provee la teoría de las transacciones deberá estar examinando el perfil 

de las personas que los llevan a cabo, debido a que se puede presentar el oportunismo, donde se 

interpongan intereses externos o personales sobre los de la misma empresa. 

En retrospectiva, la teoría de los costos de transacción expone que cualquier acción generada por 

alguna organización implica que se genere un gasto, que a su vez, se traduce en dinero (Salgado, 

2003). Ante dicha situación, las universidades se presentan ante un proceso de adaptación a 



14 

actividades en modalidad virtual e incluso híbrida, tanto en aspectos organizacionales como en 

educativos y habrá que reajustar actividades y presupuestos.  

De acuerdo con Williamson (1981), la eliminación de los costos innecesarios de una organización 

depende de quienes la gestionan, lo primero que deberían hacer las instituciones es reunir al personal 

estratégico y comenzar a tomar decisiones acerca de qué actividades son no esenciales durante la 

contingencia para poder reducirlos o eliminarlos y enfocar los recursos hacia las nuevas necesidades 

que se presenten. 

Al identificar estas problemáticas y reorganizar las actividades para lograr reducir costos puede 

generar una ventaja sobre las otras organizaciones, y en este caso, puede hacer que las universidades 

sobrevivan (Rodríguez & Germán, 2011). Después de eso, se tendrán que tomar decisiones sobre qué 

transacciones se dejarán de prescindir para poder adoptar los servicios para la educación a distancia 

de calidad como plataformas, servicios de videoconferencias, atención personalizada, capacitaciones 

del personal, entre otros. 

Teoría de la competitividad. 

La competitividad es un fenómeno que las empresas utilizan para su supervivencia. Especialmente, 

en una sociedad globalizada y de libre mercado existe una gran cantidad de organizaciones 

productivas que se dedican a ofertar los mismos productos o servicios; por lo tanto, deberán generar 

elementos diferenciadores para mantener la preferencia de los clientes.  

De acuerdo con Otero y Taddei (2018), la competitividad tiene como objetivo la consolidación de las 

empresas en el mercado a partir de las características diferenciadoras que pueden ofrecer. Incluso, 

puede ser observada a través de los aportes de la teoría de recursos y capacidades. De acuerdo con la 

perspectiva de Barney (1991) y Barney et al. (2011), la teoría de los recursos y capacidades plantea 

que las organizaciones pueden obtener una ventaja competitiva respecto a otras empresas que se 
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dediquen al mismo giro o a quienes se presentan como competidores potenciales a partir de los medios 

que tienen para lograr el cumplimiento de sus objetivos. 

Desde el enfoque porteriano de la estrategia, la competitividad de las organizaciones puede verse a 

través de la sostenibilidad de las características diferenciadoras en el tiempo. La generación de 

estrategias dentro de una organización tiene como principal objetivo el combatir con otras 

organizaciones a las que se les denomina competencia. Una organización está en competencia con 

otras con las que interacciona en el mercado y que tiene similitudes en el producto ofrecido o en los 

clientes a quienes va dirigido (Porter, 1979).  

En el caso de las organizaciones que no persiguen fines de lucro, la teoría de la competitividad puede 

orientarse hacia la generación de estrategias para la sostenibilidad, no principalmente en el sentido de 

sobresalir ante otras organizaciones del giro, sino de su permanencia en el tiempo gracias al 

cumplimiento óptimo de sus objetivos. 

Partiendo de la revisión de la literatura pueden realizarse aseveraciones en un sentido práctico que 

puedan representar retos para quienes se dedican a la gestión de las empresas. Para generar 

competitividad, el análisis del contexto organizacional, tanto interno como externo, resulta útil para 

fundamentar estrategias; es por eso, que el análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas resulta una herramienta para contextualizar de donde deberán partir las estrategias para 

diferenciar empresas (Celaya, s/f), así como puede ser el definir las fuerzas planteadas por Porter 

(1981).  

Aterrizando al contexto de las universidades ante la contingencia por COVID-19, estas instituciones 

tendrán que generar estrategias para poder sobrevivir y cumplir sus objetivos. Para lo anterior, 

deberán utilizar herramientas de análisis de su contexto externo e interno con la finalidad de 

plantearse retos y objetivos que se encaminen a su función social, como puede ser el análisis de sus 

fortalezas, oportunidades, áreas de oportunidad y amenazas. 
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Teoría de sistemas. 

Si bien el término “sistema” no nace como un término específico para las organizaciones, se ha 

logrado consolidar como una de las teorías que más influencia tienen en los procesos dentro de sus 

estructuras. A pesar de concebirse en biología, de acuerdo con Arnold y Osorio (1999), una de las 

principales metas de la teoría de sistemas es buscar la integración de distintas disciplinas para la 

explicación de fenómenos. 

Una de las características importantes de esta teoría es que busca una manera de comprender la 

realidad de manera holística y permitir la aplicabilidad de una misma visión de esta en la generación 

de conocimientos científicos desde ramas distintas, no solamente en las ciencias naturales (Ramírez, 

1999). De acuerdo con Kast y Rosenzweig (1972), se puede encontrar una similitud entre los sistemas 

naturales y los creados por los seres humanos; sin embargo, no se debe dar por hecho que estos están 

constituidos por los mismos elementos. 

Katz y Kahn (1986) afirman, que el entendimiento de la organización debería ser más como un 

sistema social, que difiere con la aplicación de los sistemas biológicos o físicos. Además, plantean la 

idea de que las organizaciones también pueden observarse como un sistema donde los elementos 

trabajan en sinergia para el logro de los objetivos que se plantean, y dicho sistema idealmente deberá 

estar abierto; es decir, que tenga la disponibilidad de recibir nuevos elementos desde el exterior para 

complementar su actuar. 

A pesar de las similitudes que se pueden encontrar en los sistemas biológicos y los sociales, estos 

últimos cuentan con características diferentes que lo hacen complejos en otros sentidos menos físicos. 

A partir de dicha premisa, los autores comenzaron a desarrollar una nueva visión de la teoría de 

sistemas para comprender a las organizaciones, que se presentaría abierta debido a que toma insumos 

del exterior como del interior, y cíclica, gracias a que está en constante renovación. Esto derivó de la 

integración de principios de otras disciplinas, especialmente la psicología y sociología, con base en 
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los que crearon nuevos procesos y elementos del sistema, específicamente que se enlazaran y tuvieran 

relación con los fenómenos organizacionales. 

Debido a que la teoría de sistemas es una perspectiva que ayuda a concebir a las organizaciones de 

manera holística, donde todos los elementos que la conforman deberán trabajar al unísono para 

conseguir los objetivos planteados (Arnold & Osorio, 1999), las universidades deberán identificar 

cuáles son los elementos de su sistema interno (como su estructura formada por el personal tanto 

académico como administrativo, su tecnología, sus mecanismos de comunicación, sus clientes, entre 

otros), detectar una situación ideal en la que se deberían comportar con la nueva normalidad virtual 

y contrastarla con los comportamientos reales para realizar ajustes. 

De la misma manera, Ramírez (1999) afirma que la teoría de sistemas es útil para que se aborden los 

problemas de manera interdisciplinar; por lo tanto, es importante la participación de las perspectivas 

de las distintas áreas de las universidades, que se tome en cuenta el aspecto administrativo, financiero, 

educativo, tecnológico, psicológico, entre otros, para poder generar estrategias conjuntas para la 

supervivencia de las escuelas. 

CONCLUSIONES. 

La pandemia por la COVID-19 ha generado un clima de incertidumbre para la humanidad en general, 

para las organizaciones, y grandes retos para las universidades. El contexto económico, severamente 

golpeado y en vías de recuperación, ha dejado grandes necesidades para todos los grupos de interés 

de la universidad y para su estructura organizacional. De la misma manera, los nuevos requerimientos 

de recursos e información para adaptar su actuar al contexto post-COVID-19 ha dejado a las 

Instituciones de Educación Superior con importantes decisiones económicas que tomar en orden de 

sobrevivir.  
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Para lograr superar las inclemencias del contexto, se deberán recurrir a cambios en sus requerimientos 

tecnológicos. En cuanto al campo de la formación, se necesitará adaptar los métodos de enseñanza-

aprendizaje utilizados a modalidades remotas o híbridas y se requerirán licencias de plataformas, en 

ocasiones de paga, además de capacitaciones para el personal. En el ámbito organizacional, también 

se requerirá infraestructura tecnológica digital para la realización de actividades administrativas a 

distancia. 
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